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Valledupar, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO. 

DEMANDANTE KARINA SARAY MINDIOLA OROZCO. 

DEMANDADO HANUAR CALDERÓN PACHECO. 

RADICACIÓN 20001-31-10-003-2024-00140-00. 

 

El despacho mediante auto de nueve (9) de abril de 2024, inadmitió la demanda de 

la referencia, concediéndole a la parte demandante cinco (5) días para que la 

subsanara, termino del cual no hizo uso precluyendo así su oportunidad; en 

consecuencia, se RECHAZA. El Juzgado se abstiene de ordenar su devolución por 

haberse presentado de manera digital. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 
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